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Neiva (H), veintiséis (26) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR 

                Demandante :        ALDEMAR ROJAS MOSQUERA 

                   Demandado:          NORMA CONSTANZA TRUJILLO HERRERA 

Radicado:           2022-544 

 

 

Atendiendo la solicitud impetrada por el apoderado de la parte demandada, quien 

solicita se vincule al señor Henry Alexander Cabrera Laguna como litisconsorte 

necesario, por ser quien conducía la motocicleta dentro del accidente de tránsito 

objeto de colisión y debate dentro de las presentes diligencias, es menester 

precisar lo siguiente: 

 

Bajo el Código General del Proceso se regulan tres fenómenos en los cuales es 
posible evidenciar una multiplicidad de sujetos tanto en la parte activa como en 
la parte pasiva de la relación procesal: el Litisconsorcio facultativo, el 
litisconsorcio necesario, y el litisconsorcio cuasinecesario.  
 
El artículo 61 de esa codificación preceptúa lo atinente al litisconsorcio necesario 
e integración del contradictorio, con fundamento en esta disposición, puede 
establecerse que la característica esencial del litisconsorcio necesario radica en la 
inescindibilidad de la relación jurídica sustancial existente entre una pluralidad de 
sujetos, de la cual surge que no pueda fallarse de fondo sin la comparecencia de 
todos ellos y que la decisión los cobije uniformemente.  
 
Además, como lo indica multicitado artículo, los actos procesales de un 
litisconsorte necesario benefician a los demás, a excepción de la confesión, que 
debe provenir de todos so pena detener efectos de testimonio (art. 192 CGP). 
 
Pues bien, para determinar la presencia de la relación jurídica sustancial de 
carácter inescindible, la norma remite a la verificación de la naturaleza del vínculo 
que ata a los sujetos o a la existencia de una disposición legal que torne imperativa 
la comparecencia de todos ellos para integrar el extremo de la litis. 
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Tratándose de los procesos en los que se debate una responsabilidad 
extracontractual, la naturaleza de la relación sustancial fue definida por el 
legislador en el artículo 2344 del CC, que establece: "(...) Si de un delito o culpa 
ha sido cometido por dos o más personas, cada una de ellas será solidariamente 
responsable de todo perjuicio procedente del mismo delito o culpa, salvas las 
excepciones de los artículos 2350 y 2355. Todo fraude o dolo cometido por dos o 
más personas produce la acción solidaria del precedente inciso. (...)" . 
 
Y acerca de las características de la solidaridad por pasiva (esto es, la existente 
entre los deudores de la obligación resarcitoria), el artículo 1571 del CC prescribe: 
"(...) El acreedor podrá dirigirse contra todos los deudores solidarios 
conjuntamente, o contra cualquiera de ellos a su arbitrio sin que por éste pueda 
oponérsele el beneficio de división. (...)". 
 
Lo anterior significa que, por regla general, como la naturaleza de la obligación en 
los casos de responsabilidad extracontractual es solidaria, el demandante es el 
único facultado para determinar cuáles de los copartícipes en la eventual 
generación del daño serán los accionados, porque precisamente ese es el contenido 
de la prerrogativa creada por el legislador a su favor. 
 

En orden a esas disposiciones atinentes a obligaciones solidarias pasivas, es 
facultad del acreedor demandar a todos los deudores solidarios conjuntamente, o 
a uno de ellos a su arbitrio para exigir la totalidad de lo impetrado, lo cual implica 
que la solidaridad por pasiva no determina la conformación de un litisconsorcio 
necesario por pasiva dentro del proceso judicial, y que ni el juez tenga la 
competencia de conformar la relación procesal litisconsorcial, así como tampoco 
el demandado la posibilidad jurídica de solicitarla. 
 

Significa lo anterior que los deudores solidarios no ostentan la calidad de 
litisconsortes necesarios porque la presencia de todos ellos dentro del litigio no es 
indispensable para que el proceso pueda desarrollarse, desconocer ello conculcaría 
los beneficios de la solidaridad, el cual consiste, justamente, en la posibilidad de 
hacer exigible el cumplimiento de la totalidad de la obligación a una sola persona. 
 
En este punto, es indispensable tener presente que la concurrencia o participación 

plural de autores en el daño no configura un litisconsorcio necesario, pues la 

responsabilidad patrimonial puede ser atribuida o imputada, a todos aquellos 

sujetos de derecho que hayan concurrido causalmente a la producción del daño, 
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caso en el cual, la consecuencia es la declaratoria de responsabilidad solidaria, en 

aplicación del precepto legal que señala que todo daño que pueda ser atribuido a 

dos o más sujetos de derecho origina una responsabilidad de naturaleza solidaria 

en la obligación indemnizatoria, según los términos del artículo 2344 del Código 

Civil.  

Pero lo anterior no implica que la demanda deba dirigirse forzosamente contra 

todos los causantes del perjuicio, puesto que la víctima del daño puede optar por 

perseguir únicamente a uno de ellos o a todos, simultáneamente. Lo anterior pone 

de presente que, si el daño por el cual se demanda puede ser atribuido a dos o 

más sujetos de derecho, la única consecuencia que de allí se sigue es la posibilidad 

de que la responsabilidad sea solidaria, atributo que legitima al acreedor para 

perseguir a los varios deudores solidarios, de manera conjunta, o a cualquiera de 

ellos, a su arbitrio, según lo indica el artículo 1571 del Código Civil. 

En este orden de ideas, la mera consagración del deber de integración del 

litisconsorcio necesario no es suficiente para que las partes puedan solicitar la 

vinculación de un nuevo sujeto procesal o para que el juez la ordene 

oficiosamente, ya que esta actuación a todas luces se encuentra supeditada a la 

constatación de una relación jurídica sustancial inescindible que, por regla 

general, no se encuentra presente en los asuntos relativos a la responsabilidad 

extracontractual civil. 

Por todo lo anterior, se deniega la solicitud de vinculación impetrada por el 

apoderado del extremo procesal pasivo. 

A su turno, se dispone correr traslado por el término de tres (3) días de las pruebas 

documentales allegadas por la parte demandante. 

 

Por lo anterior se, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DENEGAR la solicitud de vinculación a título de litisconsorcio necesario, 

conforme a las consideraciones precedentes. 
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SEGUNDO: ORDENAR correr traslado de las pruebas documentales allegadas por la 

parte demandante por el término de tres (3) días contados a partir de la 

notificación del presente proveído. 

 

En firme este proveído, ordénese a secretaría pasar las diligencias al despacho 

para continuar con el trámite respectivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Proceso: VERBAL - RESPONSABILIDAD CIVL EXTRACONTRACTUAL  
Demandante: ALDEMAR ROJAS MOSQUERA  
Demandado: NORMA CONSTANZA TRUJILLO HERRERA  
Radicado: 2022-544 

 

Dando respuesta al pronunciamiento del juez en la audiencia inicial concentrada del día 27 de junio  
del 2023, en donde solicita certificado reciente de tradición del vehículo tipo motocicleta 
correspondiente a placas WEM 28 E, y el informe policial de accidente de tránsito, porque el  que se 
aporta no se alcanza a observar el numeral trece (13) de dicho informe, en donde se especifica las 
observaciones realizadas por los agente competentes y corroboran el estado de contravía por donde 
se encontraba transitando este vehículo. 
 
Cabe aclarar que se aporta el día de hoy, puesto que el municipio donde se encuentra  registrado este 
vehículo es en Rivera Huila, motivo que fue dispendioso por motivos de fiestas. 
 
 
Anexo 
 

 Certificado de tradición del vehículo  motocicleta de placas WEM 28 E 

 Informe Policial de Accidente de Tránsito 
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